
AMPARO DIRECTO                D.A. 106/2020.  
 
QUEJOSA: 
*** ******* ******** *** 

MAGISTRADO:  
SERGIO URZÚA HERNÁNDEZ. 
 
SECRETARIA:  
PATRICIA HERNÁNDEZ DE ANDA. 

 

 

Ciudad de México, Acuerdo del Noveno Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 

correspondiente a la sesión de veintiocho de mayo de 

dos mil veinte. 

 

V I S T O S 

Y 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO. Demanda de amparo directo. *** 

*******  ********  *** , por conducto de su 

representante legal *****  ********  *******  ******* , 

mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes de la 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa el diez de 

febrero de dos mil veinte1, promovió juicio de amparo 

directo contra la autoridad y por el acto que se indica más 

adelante, señaló como tercero interesada al Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial, como derechos 

                                                           
1 Fojas 3 a 51 del toca 
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2 
D.A. 106/2020 

humanos violados en su perjuicio los previstos en los 

artículos 1°, 14 y 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y expresó los conceptos de 

violación que estimó pertinentes. 

 

“III. Autoridad Responsable: Sala Especializada en 
Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 
 
IV. Acto Reclamado: La sentencia de fecha 6 de diciembre 
de 2019 dictada dentro del expediente número ************
*****”. 
 

SEGUNDO. Trámite del amparo directo por la 

sala responsable. La presidencia de la Sala 

Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, mediante oficio 

**************** presentado en la Oficina de 

Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados en 

Materia Administrativa del Primer Circuito el diecisiete de 

febrero de dos mil veinte2, remitió la demanda de amparo 

directo y rindió su informe con justificación en términos de 

lo dispuesto por el artículo 178, fracción III, de la Ley de 

Amparo. 

 
TERCERO. Por razón de turno correspondió 

conocer de la demanda de amparo a este tribunal 

colegiado, el que por acuerdo de presidencia de 

diecinueve de febrero de dos mil veinte3, ordenó su 

                                                           
2 Foja 2 del toca 
3 Fojas de 52 a 54 del toca 
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registro bajo el expediente D.A. 106/2020 y admitió la 

demanda de amparo, asimismo tuvo como tercero 

interesado únicamente al coordinador Departamental de 

Examen de Forma del Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial, de conformidad con el artículo 5, 

fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, por haber sido 

contraparte en el juicio de nulidad, quien fue emplazado al 

juicio de amparo por la sala responsable el trece de 

febrero de dos mil veinte, según se advierte de la 

constancia que obra a foja ciento dieciocho del juicio de 

origen. 

 

CUARTO. El fiscal ejecutivo asistente de la 

adscripción, fue notificado de la admisión de la demanda el 

veintiuno de febrero de dos mil veinte4, mediante oficio 

*********, quien no formuló pedimento. 

 

QUINTO. Mediante proveído de veintisiete de 

febrero de dos mil veinte5, se ordenó turnar los autos del 

presente juicio de amparo a la ponencia del magistrado 

Sergio Urzúa Hernández, para la elaboración del proyecto 

de sentencia. 

SEXTO. Con fecha doce de marzo de dos mil 

veinte, se tuvieron por formulados los alegatos signados 

por el coordinador Departamental de Amparos, del 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en 

                                                           
4 Foja 56 del toca 
5 Foja 62 del toca 
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representación de la autoridad tercero interesada, mediante 

oficio ****************, recibido en este tribunal colegiado 

en esa misma fecha (fojas 64 a 66 del presente toca). 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO: 

 

1.  Competencia. Este Noveno Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Primer Circuito, es 

legalmente competente para conocer y resolver el 

presente juicio de amparo, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 103, fracción I y 107, fracción V, 

inciso b) y VI de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 170 de la Ley de Amparo, así como en 

el punto primero, fracción I, punto segundo, fracción I, 

numeral 1 y punto tercero fracción I, del Acuerdo General 

3/2013, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el quince de febrero de dos mil trece, “relativo 

a la determinación del número y límites territoriales de los 

Distritos y Circuitos Judiciales en que se divide la 

República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial 

y especialización por materia de los Tribunales de Circuito 

y de los Juzgados de Distrito”; ya que el acto reclamado lo 

constituye una sentencia definitiva dictada por la Sala 

Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, quien tiene 

su sede en esta ciudad, ámbito territorial en el que este 

tribunal ejerce jurisdicción. 
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SEGUNDO. 

 
2.  EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO. La 

existencia del acto reclamado se acredita con el informe 

rendido por el magistrado presidente de la Sala 

Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa6, en apoyo del 

cual se enviaron al tribunal federal los autos originales del 

juicio de nulidad *****************. 

 

3. Medios de convicción que fueron remitidos por el 

magistrado presidente de la sala responsable al rendir su 

informe justificado, motivo por el que gozan de eficacia 

demostrativa plena, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 93, fracción II, 129, 130, 197, 198 -este en sentido 

contrario- y 202 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en 

atención a lo dispuesto por los artículos 2º, párrafo 

segundo y 119 de la Ley Reglamentaria de los artículos 

103 y 107 constitucionales, por tratarse de documentos 

públicos, relacionados con actuaciones de servidor público 

en pleno ejercicio de sus atribuciones legales y, además, 

porque no fueron objetadas por alguna de las partes 

durante la instrucción del asunto ni a su cierre. Sobre el 

particular, son aplicables los criterios con números de 

                                                           
6 Foja 2 del toca 
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registro de Ius: 3941827 y 2649318. 

 

TERCERO. 

 

4.  Legitimación. El juicio fue promovido por 

parte legítima, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 5º, fracción I, 6º y 11 de la Ley de Amparo, ya 

que la magistrada instructora de la sala responsable 

mediante proveído dictado el doce de agosto de dos mil 

diecinueve, le reconoció a *****  ********  ******* 

******** como representante legal de ***  ******* 

******** **, dicha personalidad, como se advierte a 

foja veinticuatro del expediente de nulidad. 

 

CUARTO. 

 

5. OPORTUNIDAD. La demanda de amparo es 

oportuna ya que se promovió dentro del plazo legal de 

quince días que establece el artículo 17 de la Ley de 

Amparo. 

                                                           
7 “DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR PROBATORIO. Tienen ese 
carácter los testimonios y certificaciones expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio 
de sus funciones, y, por consiguiente, hacen prueba plena.” (Tesis 226 sustentada por la 
anterior integración del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación publicada 
en el Apéndice de mil novecientos noventa y cinco, Quinta Época, Tomo VI, localizable en la 
página ciento cincuenta y tres. Registro Ius: 394182). 
8 “DOCUMENTOS PÚBLICOS. LO SON LOS OFICIOS PROVENIENTES DE AUTORIDAD 
RESPONSABLE. Los oficios son documentos públicos que hacen prueba plena de su 
contenido, hasta en tanto no se demuestre su falsedad. No es correcto el argumento de que 
un oficio carece de valor pleno, por el solo hecho de que la autoridad que lo giró es parte en 
el juicio de amparo, pues esa circunstancia no lo priva de su carácter de documento público. 
La adopción del criterio contrario, conduciría al absurdo de considerar que todos los 
documentos públicos expedidos por las responsables y presentados por ellas en los juicios 
de amparo, carecen de validez por el sólo hecho de provenir de parte interesada, quedando 
tales autoridades en un completo estado de indefensión, pues es lógico que para justificar sus 
actos, se remitan fundamentalmente a las constancias que obren en los expedientes relativos, 
y en las cuales apoyan los actos reclamados, no obstante que las mismas hayan emanado 
de las propias autoridades responsables, lo que, por otra parte, es normal.”  (Tesis emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su anterior integración, 
que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Tercera 
Parte, CXXXV, página ciento cincuenta.  Registro Ius 264931). 
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7 
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6. La notificación de la sentencia reclamada fue 

practicada a la parte quejosa por boletín jurisdiccional el 

quince de enero de dos mil veinte, según se desprende 

de la constancia que obra a foja sesenta y tres del juicio de 

nulidad, la cual surtió sus efectos al tercer día hábil 

siguiente, es decir, el veinte de enero de dos mil veinte, de 

conformidad con el artículo 65 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo. 

 

7. Por lo que el plazo para la presentación de la 

demanda transcurrió del veintiuno de enero al once de 

febrero de dos mil veinte, ya que mediaron como días 

inhábiles, dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de 

enero, uno, dos, tres, ocho y nueve de febrero, todos de 

dos mil veinte, por ser inhábiles de conformidad con el 

Acuerdo SS/4/2020 signado por el Pleno General de la Sala 

Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

 

 

8. Entonces, si la demanda de amparo, se presentó 

el diez de febrero de dos mil veinte, en la Oficialía de 

Partes de la Sala Especializada en Materia de Propiedad 

Intelectual de Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 

según se desprende del sello de recepción que obra a foja 

tres del presente expediente, resulta evidente que ésta se 

encuentra en tiempo. 
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9. Lo que se evidencia con el calendario que se 

reproduce para tal efecto: 

 

10. Los signos que ahí se contienen y su 

significado se explican en el siguiente cuadro gráfico. 

                                                       INDICACIONES 

* Fecha de notificación                                              Días que incluye el término 
° Surte efectos la notificación                                   Días inhábiles del término 
+ Fecha de presentación de la demanda 

 

QUINTO. 

 

11. CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. No se 

transcriben la sentencia reclamada, así como los 

conceptos de violación que hace valer la parte quejosa, ya 

que el ponente, por conducto de la secretaria de tribunal, 

reparte, vía electrónica, a los señores magistrados, para su 

información, copia de la sentencia y de la demanda de 

amparo y se integra copia certificada de la primera al 

presente toca, pues resulta innecesaria su transcripción. 

Sirve de apoyo la Jurisprudencia 2a./J. 58/2010.9  

                                                           
9 “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS 
DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 
INNECESARIA SU TRASCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De las 

ENERO 2020 

dom lun mar mié jue vie Sáb 

   1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15* 16 17 18 

19 20° 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 31  

FEBRERO 2020 

dom lun mar mié jue vie Sáb 

      1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10+ 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 
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9 
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SEXTO. 

 

12. ANTECEDENTES. Previo al análisis de los 

conceptos de violación hechos valer por la quejosa, es 

necesario narrar de manera sucinta los antecedentes más 

importantes del caso, según se advierten de las 

constancias que integran el juicio *****************. 

 

13.  Mediante escrito presentado el ocho de 

agosto de dos mil diecinueve ante el Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, *** ******* ******** ** ** 

por conducto de su representante legal ***** ******** 

*******  ******** demandó la nulidad de la resolución 

contenida en el oficio número ***** de diez de junio de 

dos mil diecinueve emitido en el expediente 

****************, por el coordinador departamental de 

Examen de Forma de la Subdirección Divisional de 

Procesamiento Administrativo de Patentes del Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial, mediante el cual se 

tuvo por abandonada la solicitud de la patente 

                                                           
sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", 
de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los 
conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de 
congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando 
precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de 
expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y 
corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados 
en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin 
embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del 
juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de 
que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los 
planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.” 
(Contradicción de tesis 50/2010 emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, consultable en la página ochocientos treinta, Tomo XXXI, Mayo de dos mil diez, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta). 
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****************. 

 

14. Conoció del asunto, la Sala Especializada 

en Materia de Propiedad Intelectual del referido tribunal, y 

mediante proveído de doce de agosto de dos mil 

diecinueve, admitió a trámite la demanda y requirió a la 

autoridad demandada para que remitiera debidamente 

foliado el original o copias certificadas del expediente 

administrativo **************** del que derivó la 

resolución impugnada; asimismo la emplazó para que 

formulara su respectiva contestación. 

 

15.  Por acuerdo de veintiocho de octubre de 

dos mil diecinueve, se tuvo por presentada la contestación 

de demanda de la autoridad demandada y por admitidas 

las pruebas que la misma presentó. 

 

16. Por acuerdo de veintinueve de octubre de 

dos mil diecinueve se hizo saber a las partes el término de 

ley con el que contaban las partes para formular alegatos.  

 

17. Seguidos los trámites de ley, la Sala 

Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, dictó 

sentencia el seis de diciembre de dos mil diecinueve, 

mediante la cual reconoció la validez de la resolución 

administrativa impugnada, de conformidad con las 

siguientes consideraciones. 

 

2022-03-26 10:25:53
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.bb.27
P

A
T

R
IC

IA
 H

E
R

N
Á

N
D

E
Z

 D
E

 A
N

D
A

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



11 
D.A. 106/2020 

18. En primer término, fundó su competencia 

para conocer y resolver dicho asunto. Asimismo, determinó 

que la existencia de la resolución impugnada se 

encontraba acreditada. 

 

19. Posteriormente, analizó los conceptos de 

impugnación hechos valer por la parte actora en su escrito 

inicial de demanda en los que adujo medularmente lo 

siguiente:  

PRIMERO. 

  Que la resolución se encuentra indebidamente 
fundada y motivada toda vez que la autoridad 
demandada partió de la consideración de que no era 
procedente considerar como solicitud de patente 
divisional la solicitud **************** debido a que 
ésta fue presentada con fecha posterior a la concesión 
de la patente ******, no obstante que del contenido 
de los artículos en los que basa su decisión, a saber, 
el artículo 4, letra G, inciso 2 del Convenio de Paris 
para la Protección de la Propiedad Industrial, el 
artículo 24 del reglamento de la Ley de la Propiedad 
Industrial y los artículos 43, 44 y 48 de la Ley de la 
Propiedad Industrial,  se observa que en ningún 
momento se señala que para que una solicitud 
divisional de patente pueda ser admitida, ésta deba 
ser de fecha anterior a la concesión de la patente 
original. 

 

 Que el artículo 24 del Reglamento de la Ley de la 
Propiedad Industrial no era aplicable al caso, pues 
dicho artículo únicamente hace referencia a las 
divisiones de patente a que se refiere el artículo 44 de 
la Ley de la Propiedad Industrial. 

 

 Que las patentes divisionales obligatorias se 
encuentran reguladas tanto por el Convenio de Paris, 
como por la Ley de la Propiedad Industrial y su 
Reglamento, mientras que las patentes divisionales 
voluntarias únicamente se encuentran reguladas en el 
artículo 4 del Convenio de Paris. 

 

2022-03-26 10:25:53
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.bb.27
P

A
T

R
IC

IA
 H

E
R

N
Á

N
D

E
Z

 D
E

 A
N

D
A

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



12 
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 Que al no existir disposición alguna que señale un 
término o momento para la presentación de las 
patentes divisionales voluntarias, no es jurídicamente 
posible establecer que su solicitud no haya sido 
presentada en tiempo. 

 

 Que existe criterio al respecto del Décimo Sexto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, contenido en la tesis de rubro: 
“SOLICITUD DIVISIONAL DE PATENTE. PUEDE 
PRESENTARSE EN CUALQUIER MOMENTO, AL 
NO SEÑALAR LA LEY DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, SU REGLAMENTO, NI EL CONVENIO 
DE PARÍS PARA LA PROTECCIÓN DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, UN PLAZO ESPECÍFICO 
PARA HACERLO.” 

 
SEGUNDO.  

 Que la interpretación que realizó la autoridad 
demandada del artículo 24 del Reglamento de la Ley 
de la Propiedad Industrial fue realizado en contra del 
Principio Pro Persona, por lo que dicha resolución 
debe ser declarada nula de conformidad con lo 
establecido en el artículo 51, fracción II de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo. 

 

 Que la autoridad demandada no interpretó el artículo 
24 del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial 
de la manera más favorable, es decir no interpreto la 
norma de tal manera que se le otorgara el mayor 
beneficio, pues su interpretación conllevó al abandono 
de la solicitud. 

 

 Que el artículo 24 del Reglamento de la Ley de la 
Propiedad Industrial no prevé la sanción que aplicó la 
autoridad demandada, por lo que a su consideración 
la misma resulta excesiva. 

 

 Que la Ley de la Propiedad Industrial no señala 
limitante alguna para los periodos de presentación de 
las patentes divisionales. 

 

 Que la frase “expediente en trámite”, hace referencia 
únicamente a la manera de identificar el expediente 
de la patente primigenia, es decir, que se trata de una 
expresión como requisito de identificación y no como 
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una restricción en cuanto al término para la 
presentación de solicitudes divisionales. 

 

20. Argumentos que la responsable calificó 

como infundados al señalar que del acto impugnado se 

advertía que mediante resolución con número de folio 

***** de diez de junio de dos mil diecinueve, dentro del 

expediente de patente ****************, la demandada 

determinó declarar el abandono de la solicitud. Lo 

anterior en virtud de que la demandada tomó como base 

de su determinación que el titular no cumplió con las 

disposiciones aplicables al examen de forma. 

 

21. Asimismo, estimó necesario precisar los 

antecedentes del caso, siendo del tenor siguiente: 

 

a) Con fecha trece de julio de dos mil dieciocho, se solicitó 

la patente divisional denominada “*********** **** ** 
***** ********** *** ** ******”, que deriva de la 

solicitud de patente **************** otorgada el siete de 

diciembre de dos mil diuecisiete. 

 

b) Mediante oficio número ************* de fecha cuatro de 

octubre de dos mil dieciocho, la demandada realizó un primer 

requerimiento, lo que se digitaliza a continuación en la parte 

de interés: 

 

----------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------- 
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(IMÁGENES) 

 

 

c) Con fecha catorce de diciembre de dos mil dieciocho, se 

recibió la promoción con número de folio ***************, 
a través del cual la solicitante de la patente divisional de 

mérito, manifestó esencialmente lo siguiente: 

 

- Que los artículos en que se sustentó la demandada no 

establecen un plazo en específico para presentar una 

patente divisional. Que en los artículos 4, letra G, inciso 2 

del Convenio de Paris para la Protección de la Propiedad 

Industrial, 24 del Reglamento de la Ley de la Propiedad 

Industrial y 43, 44 y 48 de la Ley de la Propiedad 

Industrial, no se señala que para que una solicitud 

divisional de patente pueda ser admitida, ésta deba ser 

de fecha anterior a la concesión de la patente original.  

 

- Que existe criterio al respecto del Décimo Sexto Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 

contenido en la tesis de rubro: “SOLICITUD DIVISIONAL 

DE PATENTE. PUEDE PRESENTARSE EN 

CUALQUIER MOMENTO, AL NO SEÑALAR LA LEY DE 

LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, SU REGLAMENTO, NI 

EL CONVENIO DE PARÍS PARA LA PROTECCIÓN DE 

LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, UN PLAZO ESPECÍFICO 

PARA HACERLO.” 

 

- Que consideraba que toda vez que la solicitud de patente 

**************** es una solicitud divisional de la 

patente **************** no es necesario que exhibiera 

documentos que acrediten el carácter de causahabiente 

requerido en el punto 13 del oficio del primer 

requerimiento ni que acrediten su personalidad de 

apoderados requerido en el punto 14 del mismo oficio, 

toda vez que los mismos ya fueron presentados y 

reconocidos en la solicitud de patente de la cual su 

solicitud divisional deriva. 
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d) Por oficio número ************* de diecinueve de marzo 

de dos mil diecinueve, se emitió un segundo requerimiento, 

en los mismos términos que en el oficio de cuatro de octubre 

de dos mil dieciocho, toda vez que la solicitud de patente 

divisional fue presentada el trece de julio de dos mil 

dieciocho, fecha en la que la solicitud de origen ya no se 

encontraba en trámite. 

 

e) Con fecha quince de mayo de dos mil diecinueve con folio de 

entrada ***************, la solicitante desahogó el 

requerimiento de diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, 

argumentando nuevamente la improcedencia de los 

requisitos del examen de forma. 

 

f) Con fecha diez de junio de dos mil diecinueve, se emite el 

acto impugnado, donde se tuvo por abandonada la solicitud 

de patente divisional, al no presentar el titular el documento 

con el cual acreditara la causahabiencia, toda vez que la 

solicitud fue presentada el trece de julio de dos mil dieciocho, 

fecha en la que la solicitud de origen ya no se encontraba en 

trámite. 

 

 

22. Una vez precisado lo anterior, destacó que 

la litis consistía en determinar si fue legal el tener por 

abandonada la solicitud divisional de patente al no 

encontrarse en trámite la solicitud de origen. 

 

23. En ese contexto, precisó que, de acuerdo a 

lo establecido en el Convenio de París para la Protección 

de la Propiedad Industrial, en su artículo 4, letra G, inciso 

2), cada país está facultado para determinar las 

condiciones bajo las cuáles podrá tomar una patente como 

divisional, estando entonces acreditado el instituto para 

tomar dicha decisión. 
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24. Así, señaló que la legislación nacional es la 

encargada de determinar bajo qué condiciones otorgará 

una división de solicitud, lo anterior, se encuentra 

reconocido en los artículos 43, 44 y 48, de la Ley de la 

Propiedad Industrial.  

 

25. Por lo tanto, señaló la resolutora, la solicitud 

**************** no cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 24 del Reglamento de la Ley de 

la Propiedad Industrial.  

 

26. Dado lo anterior, determinó que como la 

solicitud de patente **************** se presentó el 

trece de julio de dos mil dieciocho, y la misma pretendía 

que fuera considerada como divisional de la solicitud de 

patente ****************, lo cual no era posible ya que 

la solicitud de dicha patente ya había concluido con su 

trámite. 

 

27. Luego entonces, con base en lo anterior no 

era posible que se otorgara la divisionalidad a la solicitud 

de patente solicitada  ya que no se encuadraba en el 

supuesto jurídico contenido en el artículo 24 del 

Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial, el cual 

establece textualmente que en el caso de las solicitudes 

divisionales a que se refiere el artículo 44 de la Ley, 

deberá precisarse la fecha de presentación y número 

de expediente en trámite, correspondiente a la 
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solicitud inicial, con lo cual se concluye que si la misma 

no se encuentra en trámite, no será posible que se otorgue 

la divisionalidad. 

 

28. En consecuencia, consideró que fue 

correcto que la autoridad demandada haya considerado la 

patente de impugnación **************** como una 

solicitud individual, de ahí que si a través de los 

requerimientos de cuatro de octubre de dos mil dieciocho 

y diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, requirió a la 

actora el documento con el cual acreditara la 

causahabiencia, resultó legal que haya tenido por 

abandonada la solicitud de patente divisional, al no 

presentar la actora dicho documento, de ahí que no sean 

ilegales dichos requerimientos. 

 

29. Sin que fuera óbice a lo anterior que la parte 

actora argumente que en la especie no existe un supuesto 

normativo que establezca un plazo límite contemplado 

para la presentación de las solicitudes divisionales, y al no 

existir dicho supuesto no es posible que exista una 

prohibición respecto del mismo.  

 

30. Lo anterior, ya que contrario a la 

apreciación de la parte actora en la especie, el artículo 24 

del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial, sí 

establece el momento en que deba solicitarse una patente 

divisional al enunciar como requisito que deba señalarse el 
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número de expediente en trámite de la solicitud de patente 

respecto de la cual se pretenda la división. De ahí que 

calificara de infundado el argumento de la parte actora. 

 

31. Agregó que era incorrecta la interpretación 

de la actora respecto de la frase “expediente en trámite”, 

que a su consideración se refiere únicamente a la manera 

de identificar el expediente de la patente primigenia, es 

decir, que se trata de una expresión como requisito de 

identificación y no como una restricción en cuanto al 

término para la presentación de solicitudes divisionales, 

pues el trámite de la patente primigenia ya había concluido 

con su otorgamiento. 

 

32. No obstante ello, señaló que no debía 

perderse de vista que, si no existe en ningún cuerpo 

normativo que incluya un momento distinto al que alude el 

artículo 24 del Reglamento de la Ley de la Propiedad 

Industrial, en relación con el artículo 4, letra G, inciso 2), 

del Convenio de Paris para la Protección de la Propiedad 

Industrial, no existe razón legal para pensar que las 

solicitudes deben presentarse en cualquier tiempo. 

 

33. De igual manera, sostuvo que no era óbice 

que la actora señalara en su escrito de demanda que 

resultaba aplicable la tesis aislada de los Tribunales 

Colegiados de Circuito, de rubro:” SOLICITUD 

DIVISIONAL DE PATENTE. PUEDE PRESENTARSE EN 
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CUALQUIER MOMENTO, AL NO SEÑALAR LA LEY DE 

LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, SU REGLAMENTO, NI 

EL CONVENIO DE PARÍS PARA LA PROTECCIÓN DE 

LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, UN PLAZO ESPECÍFICO 

PARA HACERLO.”  

 

34. Ello,  ya que se trata de una tesis aislada 

cuya aplicación no resulta obligatoria en términos del 

artículo 217 de la Ley de Amparo, por lo que dicha tesis es 

insuficiente para sostener que la solicitud divisional de 

patente puede presentarse en cualquier momento, pues el 

citado artículo 24 del Reglamento de la Ley de la Propiedad 

Industrial, sí establece el momento en que deba solicitarse 

una patente divisional al enunciar como requisito que deba 

señalarse el número de expediente en trámite de la 

solicitud de patente respecto de la cual se pretenda la 

división. 

 

35. Finalmente, destacó que la actora 

argumentó que en atención al principio pro persona, debía 

otorgarse la protección más amplia a efecto de que no se 

vean conculcados sus derechos, atendiéndose a una 

protección más favorable. 

 

36. En esta tesitura, la sala responsable precisó 

que de acuerdo a lo que la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación ha resuelto en relación al control de 

convencionalidad, en el juicio contencioso administrativo, 
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la posible confrontación es primero, entre la Constitución y 

los Tratados Internacionales. Esto es, se trata de buscar 

una interpretación en la que se aplique el Tratado cuando 

éste reconozca mayores derechos que la Constitución. 

Después ese resultado que se obtenga es lo que se 

confrontará con la legislación interna, y si esta última no 

ofrece un mejor derecho o una mayor protección se dejará 

de aplicar, aplicándose el Tratado o la Constitución 

directamente. 

 

37. Sin embargo, en el caso concreto, no se 

advertía precepto legal que se encuentre contenido ya sea 

en algún Tratado Internacional del que el Estado Mexicano 

sea parte, o en la legislación nacional, que otorgue 

mayores derechos al actor, pues no existe artículo que 

contemple la posibilidad de dar trámite y otorgar patentes 

divisionales fuera del plazo que establece el artículo 24 del 

Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial, en 

relación con el artículo 4, letra G, inciso 2), del Convenio 

de Paris para la Protección de la Propiedad Industrial. 

 

38. Además de que, agregó la resolutora, la 

aplicación del principio pro persona no significaba que en 

cualquier caso se deba resolver el fondo del asunto, sin 

que importe la verificación de los requisitos de procedencia 

previstos en la ley correspondiente, ya que las 

formalidades procesales son la vía que hace posible arribar 

a una adecuada resolución, por lo que tal aspecto, por sí 
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mismo, es insuficiente para declarar procedente lo 

improcedente. 

 

39. Sustentó lo anterior en la tesis 1a. 

LXXXIV/2013, emitida por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “PRINCIPIO PRO 

PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. EL GOBERNADO 

NO ESTÁ EXIMIDO DE RESPETAR LOS REQUISITOS 

DE PROCEDENCIA PREVISTOS EN LAS LEYES PARA 

INTERPONER UN MEDIO DE DEFENSA.”  

40. Por lo anterior, y en virtud de que la 

autoridad demandada resolvió conforme a derecho, 

reconoció la validez de la resolución impugnada. 

 

41. Por último, precisó que esa sala no 

desconocía que en casos previamente resueltos consideró 

por mayoría que sí resultaba procedente la tramitación de 

una patente divisional en cualquier momento, sin embargo, 

de un nuevo análisis al aspecto toral del presente asunto, 

motivado por una nueva integración de la propia sala, 

permitía arribar a una nueva conclusión respecto al 

momento de dar trámite a una patente divisional, siendo 

dicho momento aun cuando se encuentre en trámite la 

patente de la que deriva en términos del artículo 24 del 

Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial, y justificar 

el cambio de criterio de esta Sala en los términos 

expuestos con anterioridad. 
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42. Esta sentencia es la que constituye el 

acto reclamado en la presente instancia 

constitucional. 

 

SÉPTIMO. 

 

43. ANÁLISIS DE LOS CONCEPTOS DE 

VIOLACIÓN Y SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN. 

Previamente al examen de los motivos de disenso 

expresados por la parte quejosa, conviene señalar que se 

analizarán en atención a los hechos y puntos debatidos, 

extrayendo de ellos sus planteamientos torales, sin 

necesidad de atenderlos renglón por renglón, ni en el orden 

en que se propusieron, en términos de lo establecido en 

los artículos 74, fracción II, 76 y 189, párrafo primero, de la 

Ley de Amparo; lo que no implica soslayar su derecho de 

defensa y los principios de exhaustividad y congruencia de 

los fallos consagrados en el artículo 17 constitucional, dado 

que éstos se cumplen al estudiarse en su integridad el 

problema materia de la litis constitucional.10 

                                                           
10 Conforme el criterio que informa la tesis CVIII/2007 de la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, cuyos rubro, texto y datos de localización son los siguientes: 
“GARANTÍA A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA COMPLETA TUTELADA EN EL ARTÍCULO 
17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SUS 
ALCANCES. El derecho fundamental contenido en el referido precepto constitucional implica, 
entre otras cosas, el deber de los tribunales de administrar justicia de manera completa, en 
atención a los cuestionamientos planteados en los asuntos sometidos a su consideración, 
analizando y pronunciándose respecto de cada punto litigioso, sin que ello signifique que 
tengan que seguir el orden expuesto por las partes o que deban contestar argumentos 
repetitivos, pues los órganos encargados de dirimir las controversias están en aptitud de 
precisar las cuestiones a resolver, lo que puede o no coincidir con la forma o numeración 
adoptada en los respectivos planteamientos, y aunque no pueden alterar los hechos ni los 
puntos debatidos, sí pueden e incluso deben definirlos, como cuando la redacción de los 
escritos de las partes es oscura, deficiente, equívoca o repetitiva. Esto es, los principios de 
exhaustividad y congruencia de los fallos judiciales no pueden llegar al extremo de obligar al 
juzgador a responder todas las proposiciones, una por una, aun cuando fueran repetitivas, ya 
que ello iría en demérito de otras subgarantías tuteladas por el referido precepto constitucional 
-como las de prontitud y expeditez- y del estudio y reflexión de otros asuntos donde los 
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44. Se procede al análisis de los conceptos de 

violación hechos valer por la parte quejosa, los cuales se 

abordarán en un orden diverso al propuesto, en atención a 

la técnica que rige el dictado de las sentencias de amparo. 

 

45. Así, en primer orden, este tribunal colegiado 

se ocupará de los argumentos expuestos en el  tercer 

concepto de violación, en el que la parte quejosa 

sostiene, que el artículo 24, del Reglamento de la Ley de 

la Propiedad Industrial es inconstitucional, ya que 

transgrede el principio de jerarquía normativa, puesto 

que un reglamento no puede regular ninguna cuestión que 

no se encuentre definida en la ley, como lo son las 

solicitudes divisionales de patente voluntarias; así como el 

principio de seguridad jurídica, al no establecer de forma 

explícita en qué casos y en qué condiciones procede o no 

el trámite de una patente divisional voluntaria. 

 

46. Estudio de inconstitucionalidad que resulta 

procedente, con apoyo en la jurisprudencia P./J. 3/200511, 

                                                           
planteamientos exigen la máxima atención y acuciosidad judicial, pues la garantía a la 
impartición de justicia completa se refiere únicamente a que los aspectos debatidos se 
resuelvan en su integridad, de manera que sólo deben examinarse y solucionarse las 
cuestiones controvertidas que sean necesarias para emitir la decisión correspondiente.” 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, Mayo de 2007, Página 793,  
Novena Época, materia constitucional, registro 172517).  
 
11 “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE 
DETERMINEN SU CONCESIÓN DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, 
PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO 
MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN 
A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. De acuerdo con la técnica para resolver los juicios de 
amparo directo del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, con independencia 
de la materia de que se trate, el estudio de los conceptos de violación que determinen su 
concesión debe atender al principio de mayor beneficio, pudiéndose omitir el de aquellos que, 
aunque resulten fundados, no mejoren lo ya alcanzado por el quejoso, inclusive los que se 
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número de registro 179,367, de la Novena Época, emitida 

por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, tomo XXI, febrero de 2005, página 5.  

 

47. En ese sentido, se impone verificar si se 

reúnen las condiciones necesarias para emprender el 

análisis de constitucionalidad planteado, para lo cual se 

toma en consideración que en el amparo directo el examen 

de constitucionalidad de una disposición de carácter 

general requiere, por una parte, que la norma haya sido 

verdaderamente aplicada, lo cual puede actualizarse en la 

secuela del procedimiento del juicio ordinario, en la 

sentencia, laudo o resolución reclamados, o hasta en el 

propio acto administrativo impugnado originalmente, tal 

como lo sostuvo la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación al emitir la Jurisprudencia 2a./J. 

152/200212. 

                                                           
refieren a constitucionalidad de leyes. Por tanto, deberá quedar al prudente arbitrio del órgano 
de control constitucional determinar la preeminencia en el estudio de los conceptos de 
violación, atendiendo a la consecuencia que para el quejoso tuviera el que se declararan 
fundados. Con lo anterior se pretende privilegiar el derecho contenido en el artículo 17, 
segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en 
garantizar a los ciudadanos el acceso real, completo y efectivo a la administración de justicia, 
esto es, que en los diversos asuntos sometidos al conocimiento de los tribunales de amparo 
se diluciden de manera preferente aquellas cuestiones que originen un mayor beneficio 
jurídico para el gobernado, afectado con un acto de autoridad que al final deberá ser declarado 
inconstitucional.” 
12 “AMPARO DIRECTO. EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN PUEDE PLANTEARSE LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LAS NORMAS GENERALES APLICADAS EN PERJUICIO 
DEL QUEJOSO EN EL ACTO O RESOLUCIÓN DE ORIGEN.- De la interpretación armónica 
de los artículos 158 y 166, fracción IV, de la Ley de Amparo, se desprende que cuando se 
promueva juicio de amparo directo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que 
pongan fin al juicio, se podrá plantear, en los conceptos de violación, la inconstitucionalidad 
de leyes, tratados internacionales o reglamentos que se hubieran aplicado en perjuicio del 
quejoso en la secuela del procedimiento del juicio natural o en la sentencia, laudo o resolución 
reclamados; sin embargo, ello no quiere decir que la posibilidad de controvertir tales normas 
de carácter general en el amparo directo se agote con los supuestos a que se refieren dichos 
numerales, pues el artículo 73, fracción XII, último párrafo, del citado ordenamiento permite 
también la impugnación, en ese juicio, de las normas aplicadas en el acto o resolución de 
origen, cuando se promueva contra la resolución recaída a los recursos o medios de defensa 
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48. De esta manera, para que en el juicio de 

amparo directo sea posible el análisis de los argumentos 

propuestos para demostrar la inconstitucionalidad de 

normas generales, el tribunal colegiado debe verificar: 

 

A) Si la situación abstracta prevista por aquélla 

efectivamente se concretó; 

 

B) Si respecto de tal norma, en caso de que se tratara 

de un amparo indirecto, el juicio resultaría 

procedente; 

 

C) Si la eventual concesión del amparo contra la 

sentencia por la aplicación de la norma 

controvertida, en caso de que resultara 

inconstitucional, efectivamente trascenderá en el 

acto impugnado de origen; y, 

 

D) La aptitud o eficiencia de los conceptos de violación 

para hacer el examen de constitucionalidad de 

leyes que se proponga. 

 

49.  Sólo la concomitancia de esos 

presupuestos permitirá que el tribunal de amparo haga el 

estudio respectivo y llegue a la determinación que 

corresponda. 

50. Las premisas anteriores encuentran 

sustento en la Jurisprudencia 1a./J. 58/9913, publicada en 

                                                           
legal que se hubieran hecho valer en contra del primer acto de aplicación de aquéllas, máxime 
que en la vía ordinaria no puede examinarse la constitucionalidad de una norma de 
observancia general, pues su conocimiento está reservado a los tribunales del Poder Judicial 
de la Federación.” (Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XVII, Enero de 2003. Registro 185269). 
13 “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. LA 
IMPUGNACIÓN DE CONSTITUCIONALIDAD DE DISPOSICIONES LEGALES PRECISA DE 
REQUISITOS MÍNIMOS A SATISFACER. La impugnación suficiente de una norma jurídica, 
en función del aspecto de su constitucionalidad, requiere que se base en premisas esenciales 
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el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 

X, Noviembre de 1999, página 150 (número de registro 

193,008). 

51. Sobre ese marco de referencia, se 

considera que se actualiza el presupuesto previsto en el 

inciso a), esto es, la aplicación del artículo 24, del 

Reglamento de la Ley de Propiedad Industrial, ya que tal 

precepto fue materia de pronunciamiento de la sala 

responsable en el considerando tercero de la sentencia 

reclamada. 

52. En relación al presupuesto establecido al 

inciso b), este tribunal colegiado no encuentra que se 

actualice algún motivo respecto del que sería 

improcedente el juicio si se tratara de un amparo indirecto. 

53. Asimismo, se considera que se cumple con 

                                                           
mínimas a satisfacer en la demanda de amparo directo. Esto es, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 166, fracciones IV y VII de la Ley de Amparo, se advierte la necesidad 
de que la norma jurídica señalada como reclamada, deba ser impugnada en confrontación 
expresa con una disposición específica de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, mediante concepto de violación suficiente. La causa requerida en tal situación se 
apoya en los siguientes elementos imprescindibles: a) señalamiento de la norma de la Carta 
Magna; b) invocación de la disposición secundaria que se designe como reclamada y, c) 
conceptos de violación en los que se trate de demostrar, jurídicamente, que la ley impugnada 
resulta contraria a la hipótesis normativa de la norma constitucional, en cuanto al marco de su 
contenido y alcance. A partir del cumplimiento de precisión de esos requisitos esenciales, 
surgirá la actualización del problema constitucional, así como la procedencia de la declaración 
respectiva en torno a la ley secundaria. Si no se satisfacen los requisitos medulares que se 
han indicado, el señalamiento de la ley reclamada y el concepto de violación que no indique 
el marco y la interpretación de una disposición constitucional que pueda transgredir aquélla, 
resultan motivos de insuficiencia, que desestiman la actualización de un verdadero problema 
de constitucionalidad de ley. En este orden, a la parte quejosa, dentro de la distribución 
procesal de la carga probatoria, incumbe la de demostrar la inconstitucionalidad de la ley o de 
un acto de autoridad, excepción hecha de los casos en que se trate de leyes que hayan sido 
declaradas inconstitucionales en las que exista jurisprudencia obligatoria sustentada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o cuando se esté en presencia de actos 
que sean inconstitucionales por sí mismos. Así la situación, deberá considerarse carente de 
la conformación de un verdadero concepto de violación, la simple enunciación como 
disposiciones constitucionales dejadas de aplicar, pues de ello no puede derivarse la eficiente 
impugnación de la constitucionalidad de leyes secundarias, en tanto que no existe la 
confrontación entre éstas y un específico derecho tutelado por la norma constitucional en su 
texto y alcance correspondientes.” 
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la tercera de las condiciones identificada en el inciso c), 

en virtud de que la eventual concesión del amparo contra 

la sentencia por la aplicación de la norma controvertida, en 

caso de que resultara inconstitucional, trascenderá al acto 

impugnado de origen. 

54. Por último, respecto al requisito contenido 

en el inciso d) apuntado, relativo a la aptitud o eficiencia 

de los conceptos de violación para hacer el examen de 

constitucionalidad de leyes que se propone, también se 

encuentra satisfecho, pues el quejoso propone conceptos 

de violación encaminados a demostrar la 

inconstitucionalidad del artículo 24, del Reglamento de la 

Ley de Propiedad Industrial, y de cuya lectura se advierte 

que son aptos para controvertir la constitucionalidad de la 

norma reclamada, en virtud de que el quejoso expone el 

agravio que estima le causa y los motivos que lo originan. 

55. Establecido lo anterior, se analizan los 

argumentos propuestos por la quejosa, respecto de tal 

precepto, cuyo contenido es el siguiente: 

 

“ARTICULO  24.- En la solicitud de patente, además de los 
datos señalados en el artículo 38 de la Ley y 5o. de este 
Reglamento, deberá indicarse la fecha en que la invención haya 
sido objeto de divulgación previa, conforme a lo establecido en 
el artículo 18 de la Ley, identificando el medio de comunicación 
por el que se haya dado a conocer, los datos referentes a la 
exposición en que la invención haya sido exhibida, o los 
relativos a la primera vez en que la invención se haya puesto 
en práctica. 
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En los casos de las solicitudes divisionales a que se refiere el 
artículo 44 de la Ley, deberá precisarse la fecha de 
presentación y número de expediente en trámite, 
correspondiente a la solicitud inicial.” 
 

56. Ahora bien, este tribunal colegiado 

considera que el concepto de violación que se analiza, 

resulta infundado. 

57. Lo anterior, pues este tribunal colegiado 

estima, en primer lugar, que el artículo 24, del reglamento 

mencionado no vulnera los principios de subordinación 

jerárquica ni reserva de ley, por establecer requisitos 

no previstos en la ley.  

58. Al respecto, debe tenerse presente que el 

principio de reserva de ley evita que los preceptos 

reglamentarios aborden novedosamente materias 

reservadas en forma exclusiva a las leyes emanadas del 

Congreso de la Unión o, dicho en otras palabras, prohíbe 

a la ley la delegación del contenido de la materia que tiene 

que regular por mandato constitucional. 

59. Por su parte, el principio de subordinación 

jerárquica consiste en la exigencia de que las 

disposiciones reglamentarias estén precedidas por una 

ley, cuyas disposiciones desarrolle, complemente o detalle 

y en los que encuentre su justificación y medida; es decir, 

aun cuando el objeto de la facultad reglamentaria sea un 

mejor proveer en la esfera administrativa, ello, no implica 

que no se encuentre limitada por los ordenamientos 
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legales que desarrolla y que son emitidos por el órgano 

legislativo. 

60. Así, el artículo 24, del Reglamento de la Ley 

de la Propiedad Industrial no vulnera los principios de 

reserva de ley y de subordinación jerárquica, en la medida 

en que la Ley de la Propiedad Industrial, en los artículos 43 

y 4414, reconoce la posibilidad de que la solicitud de una 

patente pueda ser dividida al no conformarse un único 

concepto inventivo; asimismo, se aprecia que tales 

numerales prevén la posibilidad de que la división de una 

patente se realice a solicitud del Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial. 

61. En ese sentido, el artículo 24 impugnado 

lejos de agregar requisitos restrictivos de derechos, 

únicamente especifica que en los casos de las solicitudes 

divisionales a que se refiere el artículo 44 de la ley, deberá 

precisarse la fecha de presentación y número de 

expediente en trámite, correspondiente a la solicitud inicial.  

62. De tal suerte que el reglamento únicamente 

desarrolla y detalla las disposiciones establecidas en la ley, 

de ahí que se considere que, contrario a lo argumentado 

                                                           
14 “Artículo 43.- La solicitud de patente deberá referirse a una sola invención, o a un grupo 
de invenciones relacionadas de tal manera entre sí que conformen un único concepto 
inventivo”. 

“Artículo 44.- Si la solicitud no cumple con lo establecido en el artículo anterior, el Instituto lo 
comunicará por escrito al solicitante para que, dentro del plazo de dos meses, la divida en 
varias solicitudes, conservando como fecha de cada una la de la solicitud inicial y, en su caso, 
la de prioridad reconocida. Si vencido el plazo el solicitante no ha realizado la división, se 
tendrá por abandonada la solicitud.  

Si el solicitante cumple con lo previsto en el párrafo anterior, las solicitudes divisionales no 
serán objeto de la publicación a que se refiere el artículo 52 de esta Ley”. 
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por la quejosa, no regula materia alguna que no se 

encuentre contenida en la ley. 

63. Por otro lado, previo a analizar el 

argumento en el que la quejosa aduce que el precepto 

impugnado transgrede el principio de seguridad jurídica 

al no establecer, de forma explícita, en qué casos y en qué 

condiciones procede o no el trámite de una patente 

divisional voluntaria, lo cual genera incertidumbre en los 

particulares, quienes no estarían en posibilidad de conocer 

el momento en que su solicitud de patente puede o no ser 

tramitada, este órgano jurisdiccional considera necesario 

hacer la siguiente precisión. 

64. Por regla general, se ha establecido que el 

análisis de los conceptos de violación que se refieren a la 

constitucionalidad de dichas normas debe de estudio 

preferente. Esto, porque en el supuesto de que se declare 

la inconstitucionalidad de las normas impugnadas, ello en 

el caso del juicio de amparo directo, trascenderá al acto 

impugnado de origen. 

65. Sin embargo, en el presente caso, este 

órgano jurisdiccional estima que se actualiza una 

excepción a la regla general descrita, pues en los términos 

de los argumentos expuestos por la quejosa, es necesario 

pronunciarse previamente sobre la interpretación de la 

norma cuya constitucionalidad se cuestiona, esto es, el 

artículo 24, del Reglamento de la Ley de la Propiedad 

Industrial, ya que para determinar si es o no contraria a la 
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Constitución, específicamente, al principio de seguridad 

jurídica, es preciso que previamente se conozca su 

sentido. 

66. Lo anterior, encuentra sustento en la 

jurisprudencia   2a./J. 55/2014 (10a.), sustentada por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, de rubro: “REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. 

DENTRO DE LAS CUESTIONES PROPIAMENTE 

CONSTITUCIONALES MATERIA DE ESTE RECURSO 

SE ENCUENTRA LA INTERPRETACIÓN REALIZADA 

POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE O EL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE CIRCUITO DE LA NORMA GENERAL 

CUYA CONSTITUCIONALIDAD SE IMPUGNA, AL 

RESOLVER CUESTIONES DE LEGALIDAD.”15 

67. En ese contexto, debe analizarse lo 

expuesto en el primer concepto de violación, en el que 

la quejosa plantea, básicamente, que la responsable 

interpretó incorrectamente el artículo 24 del Reglamento 

de la Propiedad Industrial, dado que éste no establece que 

                                                           
15 El texto de la jurisprudencia es el siguiente: “La circunstancia de que con base en el 
artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, este Alto Tribunal 
sea el máximo intérprete del Texto Fundamental, no implica que tenga alguna vinculación con 
la interpretación realizada por los órganos del Estado, incluidos los tribunales ordinarios y los 
de amparo, lo cual constituye el fundamento constitucional para determinar en última instancia 
sobre la constitucionalidad o no de la disposición jurídica objeto de control. Así, los 
pronunciamientos de esta naturaleza encuentran especial sentido en la labor jurisdiccional 
unificadora de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, destacando al respecto, que dentro 
de las cuestiones propiamente constitucionales que son materia del recurso de revisión en 
amparo directo se encuentra la relativa a la interpretación de la autoridad responsable o del 
Tribunal Colegiado de Circuito de la norma general cuya constitucionalidad se impugna, ya 
que para determinar si ésta es o no contraria a la Constitución, es preciso que previamente se 
conozca el significado de dicha norma.”. (Jurisprudencia publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 6, Mayo de 2014, Tomo II, página 804) 
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la solicitud divisional debe presentarse durante el trámite 

de la solicitud original, sino que únicamente exige que se 

indique el número de expediente para su identificación.  

68. Además, aduce que tal precepto solamente 

es aplicable en el supuesto de que el Instituto Mexicano de 

la Propiedad Industrial requiera la división de la solicitud de 

patente, mas no si el particular solicita dicha división.   

69. Así como lo expuesto en el segundo 

concepto de violación, en el que la quejosa plantea, en 

esencia, que la responsable interpretó incorrectamente el 

artículo 24 del Reglamento de la Propiedad Industrial, pues 

en términos del artículo 1º, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos las autoridades tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos, en esa medida se encuentran 

constreñidas a interpretar el contenido y alcance de las 

normas a partir del principio pro persona, por virtud del cual 

debe acudirse a la norma más amplia o la interpretación 

más extensiva y favorable cuando se trata de reconocer 

derechos fundamentales.  

70. A partir de lo anterior, señala que el artículo 

24, del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial no 

puede ser interpretado en el sentido de que la división, 

únicamente, puede pedirse al particular cuando la solicitud 

de patente primigenia se encuentre en trámite, porque no 

existe ninguna disposición o razón que conduzca a tal 

conclusión, máxime que el artículo 24 antes referido se 
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remite a los artículos 43 y 44 de la ley que solo se refieren 

a la solicitud divisional a requerimiento del instituto, por 

ende, en atención al principio pro persona  los artículos 

impugnados deben interpretarse en el sentido de que el 

particular puede hacer la solicitud divisional 

correspondiente en cualquier momento. 

71. En ese contexto, insistió en que la sala 

responsable se encontraba ante la posibilidad de seguir 

dos interpretaciones, la primera, que la frase “en trámite” 

implicaba que para poder ser admitida una solicitud de 

patente divisional era un requisito que la patente primigenia 

aún no hubiera sido otorgada, y la segunda, que dicha 

frase únicamente hacía referencia al número de 

expediente del cual se desprendía la solicitud divisional, 

siendo que la primera interpretación tenía como 

consecuencia el abandono de la solicitud, mientras que 

la segunda interpretación, conllevaba a la admisión de la 

solicitud a trámite. 

72. De manera que, a juicio de la quejosa, no 

existe dispositivo legal alguno para interpretar que las 

solicitudes divisionales voluntarias también deban traer 

aparejado dicho supuesto, pues ni la ley de la materia ni su 

reglamento, e incluso ni el Convenio de Paris establecen 

que para que la división voluntaria proceda, deba 

acreditarse la ausencia de concepto inventivo. 

73. Así, argumenta que no es dable 

interpretar que los mencionados artículos 43 y 44 de la 
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Ley de la Propiedad Industrial, y por consecuencia el 

Articulo 24 del Reglamento de dicha ley, sean 

aplicables a solicitudes divisionales voluntarias, sino 

que dichas solicitudes divisionales se presentan a 

requerimiento del Instituto, para evitar incumplir con el 

artículo 43 de la Ley de la Propiedad Industrial, el cual 

especifica que una solicitud de patente deberá referirse a 

una sola invención, o a un grupo de invenciones 

relacionadas de tal manera entre sí que conformen un 

único concepto inventivo. 

74. Los anteriores motivos de disenso resultan 

infundados.  

75. A fin de determinar la interpretación 

correcta de los artículos reclamados, conviene tener 

presente que, de acuerdo con la Ley de la Propiedad 

Industrial, las personas que realicen una invención tienen 

el derecho exclusivo de explotarla en su provecho, por sí o 

por otros con su consentimiento.16 

76. Esta prerrogativa se otorga a través de una 

patente, la cual debe solicitarse ante el Instituto Mexicano 

de la Propiedad Industrial y debe referirse a una sola 

invención, o bien, a un grupo de invenciones relacionadas 

de tal manera entre sí que conforme un único concepto 

                                                           
16 “Artículo 9o. La persona física que realice una invención, modelo de utilidad o diseño 
industrial, o su causahabiente, tendrán el derecho exclusivo de su explotación en su provecho, 
por sí o por otros con su consentimiento, de acuerdo con las disposiciones contenidas en esta 
Ley y su reglamento”. 
 
“Artículo 11. Los titulares de patentes o de registros podrán ser personas físicas o morales”. 
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inventivo.17   

77. Cuando la solicitud no cumpla con lo 

anterior, los artículos 43 y 44, de la Ley de la Propiedad 

Industrial, así como el 24, de su reglamento establecen el 

procedimiento para dividirla por requerimiento del Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial. 

78. Si bien es cierto que tales preceptos no se 

prevé expresamente el supuesto relativo a que el 

solicitante de la patente sea quien tenga la iniciativa de 

dividirla, también lo es, como lo afirma la quejosa, que 

dicha hipótesis se contempla en el artículo 4, letra g), del 

Convenio de París para la Protección de la Propiedad 

Industrial, que a la letra establece: 

 

“Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial 

Artículo 4 

(…) 

G.  

1) Si el examen revela que una solicitud de patente es compleja, el 
solicitante podrá dividir la solicitud en cierto número de solicitudes 
divisionales, conservando como fecha de cada una la fecha de la 
solicitud inicial y, si a ello hubiere lugar, el beneficio del derecho de 
prioridad.  

                                                           
17 “Artículo 10. El derecho a que se refiere el artículo anterior se otorgará a través de patente 
en el caso de las invenciones y de registros por lo que hace a los modelos de utilidad y diseños 
industriales”. 
 
“Artículo 38. Para obtener una patente deberá presentarse solicitud escrita ante el Instituto, 
en la que se indicará el nombre y domicilio del inventor y del solicitante, la nacionalidad de 
este último, la denominación de la invención, y demás datos que prevengan esta Ley y su 
reglamento, y deberá exhibirse el comprobante del pago de las tarifas correspondientes, 
incluidas las relativas a los exámenes de forma y fondo. 
La solicitud de patente en trámite y sus anexos serán confidenciales hasta el momento de su 
publicación”. 
 
“Artículo 43. La solicitud de patente deberá referirse a una sola invención, o a un grupo de 
invenciones relacionadas de tal manera entre sí que conformen un único concepto inventivo”. 
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2) También podrá el solicitante, por su propia iniciativa, dividir la 
solicitud de patente, conservando, como fecha de cada solicitud 
divisional, la fecha de solicitud inicial y, si a ello hubiere lugar, el 
beneficio del derecho de prioridad. Cada país de la Unión tendrá la 
facultad de determinar las condiciones en las cuales esta división 
será autorizada”. 

 

79. La disposición transcrita establece, en lo 

que interesa, que si se advierte que una solicitud de 

patente es compleja, el solicitante podrá dividirla por 

iniciativa propia, conservando como fecha de cada 

solicitud divisional la de la solicitud inicial. Asimismo, 

dispone que cada país tendrá la facultad de determinar las 

condiciones en las cuales esta división será autorizada. 

 

80. El convenio internacional de mérito fue 

suscrito por el Estado Mexicano y su última revisión –

adoptada en Estocolmo, el catorce de julio de mil 

novecientos sesenta y siete– se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación el veintisiete de julio de mil novecientos 

setenta y seis.  

 

81. En tal virtud, se estima válido afirmar que 

en el ordenamiento jurídico mexicano se reconoce la 

posibilidad de que el solicitante de la patente pida la 

división de la solicitud, habida cuenta que tal supuesto se 

reconoce en un convenio internacional suscrito por el 

Estado Mexicano.  

 

82. Ahora bien, en relación con el 

procedimiento para la división de la solicitud de patente, la 
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Ley de la Propiedad Industrial y su reglamento establecen 

lo que a continuación se indica:  

Ley de la Propiedad Industrial: 

“Artículo 44. Si la solicitud no cumple con lo establecido en el artículo 
anterior, el Instituto lo comunicará por escrito al solicitante para que, 
dentro del plazo de dos meses, la divida en varias solicitudes, 
conservando como fecha de cada una la de la solicitud inicial y, en su 
caso, la de prioridad reconocida. Si vencido el plazo el solicitante no 
ha realizado la división, se tendrá por abandonada la solicitud”. 

“Artículo 48. Cuando una solicitud de patente deba dividirse, el 
solicitante deberá presentar las descripciones, reivindicaciones y 
dibujos necesarios para cada solicitud, excepto la documentación 
relativa a la prioridad reclamada y su traducción que ya se encuentren 
en la solicitud inicial y, en su caso, la cesión de derechos y el poder. 
Los dibujos y descripciones que se exhiban, no sufrirán alteraciones 
que modifiquen la invención contemplada en la solicitud original”. 

 

Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial: 

 

“Artículo 24. En la solicitud de patente, además de los datos 
señalados en el artículo 38 de la Ley y 5o. de este Reglamento, deberá 
indicarse la fecha en que la invención haya sido objeto de divulgación 
previa, conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Ley, 
identificando el medio de comunicación por el que se haya dado a 
conocer, los datos referentes a la exposición en que la invención haya 
sido exhibida, o los relativos a la primera vez en que la invención se 
haya puesto en práctica. 

En los casos de las solicitudes divisionales a que se refiere el artículo 
44 de la Ley, deberá precisarse la fecha de presentación y número de 
expediente en trámite, correspondiente a la solicitud inicial”. 

 

83. De estos preceptos se desprende que: 

 

 Si la solicitud de patente no se refiere a una sola invención o a un 
grupo de invenciones relacionadas de tal manera que conformen 
un único concepto inventivo, el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial lo comunicará por escrito al solicitante para que, en un 
plazo de dos meses, la divida en varias solicitudes. Transcurrido 
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el plazo sin que el solicitante realice la división, se tendrá por 
abandonada la solicitud.  
 

 Se conservará como fecha de cada una de las solicitudes 
divisionales la misma que la de la solicitud inicial y, en su caso, la 
prioridad reconocida.  
 

 El solicitante deberá presentar las descripciones, reivindicaciones 
y dibujos necesarios para cada solicitud, con excepción de la 
documentación relativa a la prioridad reclamada y su traducción 
que ya se encuentran en la solicitud inicial, la cesión de derechos 
y el poder. Los dibujos y descripciones que se exhiban no podrán 
sufrir alteraciones que modifiquen la invención contemplada en la 
solicitud original.   
 

 Además, en las solicitudes divisionales deberá precisarse la fecha 
de presentación y el número de expediente en trámite de la 
solicitud inicial; y,  
 

 

84. En ese orden de ideas, es claro que la Ley 

de la Propiedad Industrial establece expresamente un 

plazo de dos meses para que el particular realice la división 

de la solicitud de patente cuando el Instituto Mexicano de 

la Propiedad Industrial lo requiera para tal efecto, sin que 

exista disposición alguna que expresamente regule el 

plazo de presentación de la solicitud divisional por iniciativa 

del particular.  

 

85. En esa tesitura, a efecto de determinar si a 

la solicitud de división de patente voluntaria, le resulta 

aplicable, como si lo es a la solicitud de patente cuando el 

instituto demandado lo requiera,  el trámite de patente, 

conforme al cual se tramita la solicitud inicial que se 

pretende dividir, a fin de determinar si de su regulación se 
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desprende el momento oportuno para presentar la solicitud 

divisional.   

 

86. Así, el trámite de patente se compone por 

las siguientes etapas: 

i) Presentación de la solicitud; con los requisitos y 
anexos precisados en la ley y cuya fecha determina la 
prelación en las solicitudes, salvo la prioridad derivada 
de la presentación previa en otros países.  
 

ii) Examen de forma; el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial hace un examen de forma de la documentación 
y, de ser el caso, requiere al solicitante para que precise, 
aclare o subsane omisiones.18  
 

iii) Publicación de la solicitud; en la Gaceta editada por el 
propio Instituto.19  

 
iv) Examen de fondo; realizado por el Instituto con el objeto 

de determinar si la invención puede considerarse como 
tal y si es patentable, en términos de las disposiciones 
legales aplicables; para lo cual puede solicitar apoyo 
técnico de instituciones especializadas, recibir 
información de cualquier persona o requerir al solicitante 
documentación adicional o complementaria.20  

                                                           
18 “Artículo 50. Presentada la solicitud, el Instituto realizará un examen de forma de la 
documentación y podrá requerir que se precise o aclare en lo que considere necesario, o se 
subsanen sus omisiones. De no cumplir el solicitante con dicho requerimiento en un plazo de 
dos meses, se considerará abandonada la solicitud”. 
 
19 “Artículo 52. La publicación de la solicitud de patente en trámite tendrá lugar lo más pronto 
posible después del vencimiento del plazo de 18 meses, contado a partir de la fecha de la 
presentacióno (sic), en su caso, de prioridad reconocida. A petición del solicitante, la solicitud 
será publicada antes del vencimiento del plazo señalado”. 
 
20 “Artículo 52 BIS. Dentro de un plazo de seis meses, contados a partir de la fecha de 
publicación en la Gaceta prevista en el artículo anterior, el Instituto podrá recibir información 
de cualquier persona, relativa a si la solicitud cumple con lo dispuesto en los artículos 16 y 19 
de esta Ley. 
El Instituto podrá, cuando así lo estime conveniente, considerar dicha información como 
documentos de apoyo técnico para el examen de fondo que sobre la solicitud realice, sin estar 
obligado a resolver sobre el alcance de la misma. El Instituto dará vista al solicitante de los 
datos y documentos aportados para que, de considerarlo procedente, exponga por escrito los 
argumentos que a su derecho convengan. 
La presentación de información no suspenderá el trámite, ni atribuirá a la persona que la 
hubiera presentado el carácter de interesado, tercero o parte, y, en su caso, procederá el 
ejercicio de las acciones previstas en el artículo 78 de esta Ley”. 
 
“Artículo  53. Una vez publicada la solicitud de patente y efectuado el pago de la tarifa que 
corresponda, el Instituto hará un examen de fondo de la invención para determinar si se 
satisfacen los requisitos señalados por el artículo 16 de esta Ley, o se encuentra en alguno 
de los supuestos previstos en los artículos 16 y 19 de esta Ley. 
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v) Resolución; en la cual se niega o se otorga la patente, 

en el último caso se concede un plazo de dos meses 
para que el solicitante cumpla con los requisitos 
necesarios para la publicación y compruebe el pago de 
la tarifa correspondiente.21 

 
vi) Expedición del título de patente; se expide uno por 

cada patente como constancia y reconocimiento oficial al 
titular.22 

 
vii) Publicación del título de patente; en la Gaceta, con 

posterioridad a que se otorgó dicha patente.23  

 

87. Asimismo, resulta importante precisar que 

el Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial regula 

con mayor detalle los requisitos y características del 

                                                           
Para la realización de los exámenes de fondo, el Instituto, en su caso, podrá solicitar el apoyo 
técnico de organismos e instituciones nacionales especializados”. 
 
“Artículo 54. El Instituto podrá aceptar o requerir el resultado del examen de fondo o su 
equivalente realizado por oficinas extranjeras de patentes, o en su caso, una copia simple de 
la patente otorgada por alguna de dichas oficinas extranjeras”. 
 
“Artículo 55. El Instituto podrá requerir por escrito al solicitante para que, dentro del plazo de 
dos meses, presente la información o documentación adicional o complementaria que sea 
necesaria, incluida aquella relativa a la búsqueda o examen practicado por oficinas 
extranjeras; modifique las reivindicaciones, descripción, dibujos, o haga las aclaraciones que 
considere pertinentes cuando: 
I.- A juicio del Instituto sea necesario para la realización del examen de fondo, y 
II.- Durante o como resultado del examen de fondo se encontrase que la invención tal como 
fue solicitada, no cumple con los requisitos de patentabilidad, o se encuentra en alguno de los 
supuestos previstos en los artículos 16 y 19 de esta Ley. 
Si dentro del plazo a que se refiere este artículo el solicitante no cumple con el requerimiento, 
su solicitud se considerará abandonada”. 
 
21 “Artículo 56. En caso que el Instituto niegue la patente, lo comunicará por escrito al 
solicitante, expresando los motivos y fundamentos legales de su resolución”. 
 
“Artículo 57. Cuando proceda el otorgamiento de la patente, se comunicará por escrito al 
solicitante para que, dentro del plazo de dos meses, cumpla con los requisitos necesarios para 
su publicación y presente ante el Instituto el comprobante del pago de la tarifa correspondiente 
a la expedición del título. Si vencido el plazo fijado el solicitante no cumple con lo establecido 
en el presente artículo, se le tendrá por abandonada su solicitud”. 
 
22 “Artículo 59. El Instituto expedirá un título para cada patente como constancia y 
reconocimiento oficial al titular. El título comprenderá un ejemplar de la descripción, 
reivindicaciones y dibujos, si los hubiere, y en el mismo se hará constar: 
(…)”. 
 
23 “Artículo 60. Otorgada la patente, el Instituto procederá a hacer su publicación en la Gaceta, 
que contendrá la información a que se refieren los artículos 47 fracción IV y 59 de esta Ley”. 
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procedimiento de patente referido, en particular, el artículo 

42 especifica que el examen de fondo tiene como objeto, 

además de lo señalado en la ley, determinar si la invención 

es contraria al orden público, moral y buenas costumbres, 

si contraviene alguna disposición legal, o bien, si la 

solicitud de patente se refiere a una sola invención o a un 

grupo de invenciones relacionadas de tal manera entre sí 

que conformen un único concepto inventivo. 

88. Por su parte, el artículo citado y aquellos de 

la ley a los que remite son los siguientes: 

“Artículo 42. El examen de fondo tendrá como objeto, además 
del señalado en el artículo 53 de la Ley, determinar si la 
invención cumple los requisitos y condiciones establecidos en 
los artículos 4o. y 43 de la Ley. 
Al efectuar el Instituto el examen de fondo de la solicitud, sólo 
considerará lo que esté contenido en la descripción, reivindicaciones 
y, en su caso, los dibujos. 
Si el Instituto, al efectuar el examen de fondo determina que de 
declararse procedente el otorgamiento de la patente, posiblemente 
se afecten derechos de terceros derivados de una solicitud de 
patente en trámite, que sea anterior en fecha y hora de presentación, 
lo notificará al solicitante de la que se examina para que manifieste 
lo que a su derecho convenga, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 55 de la Ley”. 
 

“Artículo 4o. No se otorgará patente, registro o autorización, ni se 

dará publicidad en la Gaceta, a ninguna de las figuras o instituciones 

jurídicas que regula esta Ley, cuando sus contenidos o forma sean 

contrarios al orden público, a la moral y a las buenas costumbres o 

contravengan cualquier disposición legal”. 

“43. La solicitud de patente deberá referirse a una sola 
invención, o a un grupo de invenciones relacionadas de tal 
manera entre sí que conformen un único concepto inventivo”. 
 

89. De lo expuesto, se desprende que en la 

etapa de examen de fondo, entre otras cuestiones, el 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial debe analizar 

que la solicitud de patente se refiera a una sola invención, 

o bien, a un grupo de invenciones que conforme un único 

concepto inventivo.  

 

90. Entonces, de la interpretación armónica de 

las disposiciones señaladas del Convenio de París para la 

Protección de la Propiedad Industrial, de la Ley de la 

Propiedad Industrial y de su reglamento, se concluye que: 

(i) el solicitante de la patente puede pedir la división de su 

solicitud, a pesar de que el Instituto no lo requiera para tal 

efecto; y (ii) el momento oportuno para hacerlo es antes de 

que concluya la etapa del examen de fondo, toda vez que 

en esa fase del procedimiento el instituto tiene la obligación 

de determinar si la solicitud se refiere a una sola invención 

o a un grupo de invenciones que conforman un único 

concepto inventivo. 

 

91. Esta última conclusión, es acorde con la 

propia naturaleza del trámite de patentes, que se divide en 

etapas diferenciadas y con objetivos distintos; así como 

con la finalidad de la etapa del examen de fondo, en la cual 

el instituto tiene la obligación de analizar la naturaleza de 

la invención que se busca patentar, a fin de determinar si 

cumple con los requisitos legales correspondientes y emitir 

la resolución en la que se niegue u otorgue la patente. 
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92. Se afirma lo anterior, puesto que en esa 

fase del procedimiento se estudia si en efecto hay una 

invención, si es nueva, resultado de una actividad 

inventiva, susceptible de aplicación industrial, si puede 

patentarse, si es o no contraria al orden público, moral y 

buenas costumbres, si contraviene alguna disposición 

legal, o bien, si la solicitud de patente se refiere a una sola 

invención o a un grupo de invenciones relacionadas de tal 

manera entre sí que conformen un único concepto 

inventivo. 

 

93. Así, derivado del análisis realizado en esa 

etapa, el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

resuelve si se otorga o no la patente, entre otras 

cuestiones, porque la solicitud cumple con el requisito de 

referirse únicamente a una invención o un grupo que 

conforma un sólo concepto inventivo.  

 

94. De manera que, al concluir la etapa relativa 

al examen de fondo y emitirse la resolución respectiva, se 

considera que ya existe una decisión del instituto en cuanto 

a si la solicitud de patente se refiere o no a una única 

invención, incluso si dicha autoridad no lo manifiesta de 

manera expresa en la resolución correspondiente, en 

virtud de que de acuerdo con el marco normativo aplicable, 

expuesto con antelación, el instituto necesariamente debe 

dilucidar este aspecto al realizar el examen de fondo.  
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95. Por tanto, este tribunal colegiado estima 

que de la Ley de la Propiedad Industrial y su reglamento, 

interpretados sistemáticamente, sí se desprende el 

momento oportuno para presentar la solicitud divisional 

voluntaria, lo cual debe ocurrir, antes de que concluya el 

examen de fondo y se emita la resolución correspondiente. 

De ahí que, el artículo impugnado, señale que en el caso 

de las solicitudes divisionales, deberá precisarse la fecha 

de presentación y número de expediente, correspondiente 

a la solicitud inicial.  

 

96. Estimar lo contrario, llevaría al extremo de 

desnaturalizar la figura jurídica de división de solicitud de 

patente, debido a que dividir una patente una vez que ya 

fue otorgada, forzosamente implicaría su modificación, lo 

que se trata de una figura distinta a la que se encuentra en 

estudio.   

 

97. De ahí que se insista en que por la propia 

naturaleza de la figura en comento y del procedimiento de 

patente, es imperativo que el trámite de la solicitud inicial 

todavía no haya concluido cuando se realice la petición 

para dividirla.  

 

98. Además, la posibilidad de realizar la 

solicitud de una patente a instancia del solicitante deriva de 

una disposición de fuente internacional, en la que se prevé 

expresamente que en tratándose de una solicitud divisional 

a instancia de parte, “cada país de la Unión tendrá la 
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facultad de determinar las condiciones en las cuales esta 

división será autorizada”. En esa medida, debe concluirse 

que la Convención de París concede al legislador nacional 

una amplia libertad de configuración para determinar las 

condiciones en las que se producirá una división de 

patente a instancia del solicitante, incluyendo el momento 

oportuno para llevar a cabo la misma. 

 

99. Por lo que, se reitera, del análisis conjunto 

de los artículos 42, 43 y 44, de la Ley de la Propiedad 

Industrial antes citados, se advierte que el examen de 

fondo que en su caso realice el Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial tiene como finalidad  no solo 

determinar si la invención cumple con los requisitos de 

patentabilidad, sino también examinar que se cumpla el 

principio de unidad inventiva atendiendo a las 

reivindicaciones establecidas en la solicitud y, en caso de 

que el instituto considere que dicho requisito no se 

satisface, requerirá al solicitante para que en un plazo de 

dos meses realice dicha división en los términos que 

prevén los artículos 48 de la Ley de la Propiedad Industrial 

y 24 de su Reglamento.  

 

100. Por lo tanto, toda vez que el examen de 

fondo que realiza la autoridad administrativa tiene como 

finalidad determinar si la patente reúne el requisito de 

unidad de invención y, en caso de no ser así, tiene la 

facultad para requerir la división de la misma, resulta dable 

concluir, por analogía, puesto que la finalidad perseguida 
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es la misma, que en tratándose de solicitudes divisionales 

promovidas por el solicitante éstas podrán promoverse 

hasta antes de que el instituto concluya dicho examen, 

pues de lo contrario se estaría en la posibilidad de 

modificar las reivindicaciones de una patente previamente 

analizada y con ello otorgarle al solicitante protección 

adicional con motivo de la solicitud divisional. 

 

101. Sin que obste lo anterior, lo señalado por la 

quejosa en el sentido de que tal interpretación sistemática 

vulnera el principio de interpretación más favorable 

previsto en el artículo 1º de la Constitución Federal.  

 

102. Ello, pues efectivamente al interpretarse 

normas que consagran o reconocen derechos 

fundamentales se ha considerado que es válido, aceptado 

y necesario tener en cuenta una regla que esté orientada 

a privilegiar, preferir, seleccionar, favorecer, tutelar y por lo 

tanto a adoptar la aplicación de la norma que mejor proteja 

los derechos fundamentales del ser humano, es decir, que 

debe hacerse una interpretación extensiva de los alcances 

de los derechos humanos y restrictiva de sus limitaciones.  

 

103. Lo anterior no implica que los derechos 

humanos no puedan ser restringidos o suspendidos, sino 

más bien que las restricciones que se establezcan, al 

momento de ser evaluadas, sean sólo aquellas 

estrictamente necesarias para el fin que se busca y que 

menos limiten el ejercicio de los derechos humanos. 
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104. No obstante, porque al respecto la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha reiterado de manera 

consistente que si bien la reforma constitucional publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el diez de junio de dos 

mil once introdujo el principio de interpretación más 

favorable a la persona, lo cierto es que ello no significa que, 

al ejercerse la función jurisdiccional, dejen de observarse 

los diversos principios constitucionales y legales —

legalidad, igualdad, seguridad jurídica, debido proceso, 

acceso efectivo a la justicia, cosa juzgada— o las 

restricciones que prevé la norma fundamental, ya que de 

hacerlo, se provocaría un estado de incertidumbre en los 

destinatarios de tal función. 

 

105. Es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 

56/2014 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Libro 6, Mayo de 

2014, Tomo II, página 772, cuyo rubro es: "PRINCIPIO DE 

INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. 

SU CUMPLIMIENTO NO IMPLICA QUE LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES NACIONALES, AL EJERCER SU 

FUNCIÓN, DEJEN DE OBSERVAR LOS DIVERSOS 

PRINCIPIOS Y RESTRICCIONES QUE PREVÉ LA 

NORMA FUNDAMENTAL.”24  

                                                           
24 Texto: “Si bien la reforma al artículo 1o. de la Constitución Federal, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, implicó el cambio en el sistema jurídico 
mexicano en relación con los tratados de derechos humanos, así como con la interpretación 
más favorable a la persona al orden constitucional -principio pro persona o pro homine-, ello 
no implica que los órganos jurisdiccionales nacionales dejen de ejercer sus atribuciones y 
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106. Por tanto, el principio de interpretación más 

favorable no implica que los juzgadores deban dejar de 

observar las reglas y plazos establecidos por las diversas 

disposiciones del orden jurídico nacional, ya que ello 

podría traducirse en una contravención de principios tales 

como el de legalidad, igualdad, seguridad jurídica o debido 

proceso. 

 

107. Ello, máxime que con la interpretación 

realizada tanto por la sala responsable, como por este 

tribunal colegiado, no se restringe ni se limita el derecho 

que le asiste a la quejosa de que sus producciones 

científicas sean protegidas, sino que únicamente se sujeta 

reglas y plazos establecidos en la ley de la materia, lo cual, 

es estrictamente necesario para el fin que se busca, esto 

es, que exista seguridad jurídica para los particulares.  

 

108. En ese sentido y una vez precisado lo 

anterior, este tribunal colegiado, considera que resulta 

infundado lo expuesto en el tercer concepto de 

violación de la quejosa, en cuanto a que el artículo 

impugnado transgrede el principio de seguridad jurídica al 

no establecer, de forma explícita, en qué casos y en qué 

                                                           
facultades de impartir justicia en la forma en que venían desempeñándolas antes de la citada 
reforma, sino que dicho cambio sólo conlleva a que si en los instrumentos internacionales 
existe una protección más benéfica para la persona respecto de la institución jurídica 
analizada, ésta se aplique, sin que tal circunstancia signifique que, al ejercer tal función 
jurisdiccional, dejen de observarse los diversos principios constitucionales y legales -legalidad, 
igualdad, seguridad jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia, cosa juzgada-, o las 
restricciones que prevé la norma fundamental, ya que de hacerlo, se provocaría un estado de 
incertidumbre en los destinatarios de tal función". 
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condiciones procede o no el trámite de una patente 

divisional voluntaria, lo cual genera incertidumbre en los 

particulares, quienes no estarían en posibilidad de conocer 

el momento en que su solicitud de patente puede o no ser 

tramitada. 

 

109. Ello, ya que si bien es cierto que el artículo 

24 citado no establece expresamente el requisito 

consistente en que la solicitud inicial se encuentre en 

trámite cuando se presente la petición para dividirla; 

también lo es que ello está previsto el artículo 42 del 

reglamento en relación con el 43 de la ley de la materia, 

así como de la propia naturaleza de la figura de división de 

solicitud de patente.  

 

110. En ese contexto, contrariamente a lo 

afirmado por la quejosa, se estima aplicable el artículo 24 

reclamado a la solicitud de división presentada por el 

particular, en la medida en que, al no existir regulación 

específica de ese supuesto en el ámbito nacional, aplica 

por identidad de razón el trámite de la división de solicitud 

requerida por el Instituto, sin que se oponga a su 

naturaleza ni obstaculice que se lleve a cabo la 

presentación de dicha solicitud.  

 

111. Por esas mismas razones este tribunal 

colegiado considera que resulta infundado lo expuesto en 

el quinto concepto de violación, en el que la quejosa 

argumenta que, contrario a lo determinado por la sala 
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responsable, la resolución impugnada en el juicio de 

nulidad carece de la debida fundamentación y motivación, 

en razón que el instituto demandado aplicó, por analogía a 

las solicitudes de patente divisionales voluntarias, lo 

dispuesto por el artículo 24 del Reglamento de la Ley de la 

Propiedad Industrial, cuando tal precepto no resultaba 

aplicable al caso, toda vez que dicho precepto regula a las 

patentes divisionales de oficio, por lo tanto el único 

ordenamiento aplicable era el Convenio de París para la 

Protección de la Propiedad Industrial. 

 

112. Por último, en el cuarto concepto de 

violación, la quejosa argumenta, por un lado, que el 

simple hecho de que la tesis 1.160.A.17 A (10a.), con 

número de registro 2011606, emitida por el Décimo Sexto 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, la cual es perfectamente aplicable al caso, sea 

aislada, no es una justificación legal para que la 

responsable no tomara en consideración un criterio emitido 

por uno de sus superiores jerárquicos y, por otro, que aun 

cuando la sala responsable haya "justificado" que el 

cambio de criterio se debió a una nueva integración de 

dicha Sala, la realidad es que tal motivo es una razón 

inválida que carece de todo fundamento y justificación. 

 

113. Argumentos que resultan inoperantes, 

puesto que, con independencia de lo determinado por la 

sala en cuanto a la inaplicación de la tesis aislada a que se 
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refiere y del cambio de criterio de la responsable, este 

tribunal colegiado, al analizar el resto de los conceptos de 

violación estimó que la determinación, en cuanto al fondo 

del asunto, alcanzada por la sala responsable fue 

jurídicamente correcta, puesto que como lo determinó, el 

artículo 24, del Reglamento de la Ley de la Propiedad 

Industrial, sí resulta aplicable a la solicitud de división 

presentada por el particular, en la medida en que, al no 

existir regulación específica de ese supuesto en el ámbito 

nacional, aplica por identidad de razón el trámite de la 

división de solicitud requerida por el instituto, sin que se 

oponga a su naturaleza ni obstaculice que se lleve a cabo 

la presentación de dicha solicitud.  

 

114. Máxime, que la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 

contradicción de tesis 157/2016, determinó que los 

criterios que aún no integran jurisprudencia no pueden 

invocarse como un derecho adquirido por las partes,  

además, señaló que debido al carácter orientador que esa 

Superioridad les ha conferido a los criterios aislados y el 

principio de seguridad jurídica, es dable mas no obligatorio 

que los órganos jerárquicamente inferiores lo atiendan en 

sus resoluciones, mediante la cita de las consideraciones 

que las soportan y, en su caso, de la tesis correspondiente 

y de existir más de uno, puede el juzgador utilizar el que 
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según su albedrío resulte correcto como parte del ejercicio 

común de su función jurisdiccional.25 

115. De manera que el que la sala responsable 

justificara la no aplicación de la tesis emitida por diverso 

tribunal colegiado, en el hecho de que se trata de un criterio 

aislado, exponiendo las razones por las cuales arribó a una 

determinación contraria, es jurídicamente válido. 

 

116. Además, de que la emisión de un criterio en 

determinado sentido, no es inmutable o perenne, sino que 

es susceptible de adaptarse a la realidad social y al orden 

jurídico imperante, de manera que el cambio de criterio no 

está excluido de nuestro sistema jurídico, siempre y 

cuando se expongan los fundamentos y motivos que lo 

provoquen, como en el caso, a lo largo del considerando 

tercero de la sentencia reclamada, lo hizo la sala 

responsable. 

 

                                                           
25 De tal contradicción de tesis derivó la jurisprudencia 2a./J. 195/2016, publicada en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 38, Enero de 2017, Tomo I, página 7789, cuyo 
rubro y texto son: “TESIS AISLADAS. LAS EMITIDAS POR LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN TIENEN CARÁCTER ORIENTADOR, NO GENERAN 
DERECHOS NI SON SUSCEPTIBLES DEL EJERCICIO DE IRRETROACTIVIDAD. Del 
análisis integral y sistemático de los artículos 94 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 215, 217, 218, primer párrafo, 222 al 226 y 228 de la Ley de Amparo, se 
desprende que de manera expresa se concede carácter obligatorio a la jurisprudencia, 
particularidad que no comparte con las tesis aisladas que se generan en los fallos de los 
órganos terminales del Poder Judicial de la Federación. Atento a lo anterior, los criterios que 
aún no integran jurisprudencia no pueden invocarse como un derecho adquirido por las partes 
y, por tanto, sujeto al principio de no aplicación retroactiva en su perjuicio. Congruente con 
ello, a falta de jurisprudencia definida sobre un tema determinado y cuando exista un criterio 
aislado o precedente aplicable para la solución de un caso concreto, debido al carácter 
orientador que esta Superioridad les ha conferido y el principio de seguridad jurídica, es dable 
mas no obligatorio que los órganos jerárquicamente inferiores lo atiendan en sus resoluciones, 
mediante la cita de las consideraciones que las soportan y, en su caso, de la tesis 
correspondiente y de existir más de uno, puede el juzgador utilizar el que según su albedrío 
resulte correcto como parte del ejercicio común de su función jurisdiccional.” 
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117. En consecuencia, al resultar infundados e 

inoperantes los conceptos de violación, lo que procede es 

negar a la quejosa el amparo solicitado. 

 

OCTAVO 

 

118. ALEGATOS. Se advierte por este tribunal 

colegiado de circuito, el oficio de alegatos que vierte la 

autoridad tercero interesada26; sin embargo, no ha lugar a 

esgrimir consideración al respecto en la presente 

ejecutoria, dado que no hace valer cuestiones de 

improcedencia o de sobreseimiento en el juicio que deban 

ser consideradas ni alguna otra que amerite un 

pronunciamiento expreso, por lo que su estudio en nada 

variaría el sentido del presente fallo.  

 

119. Es aplicable la jurisprudencia P./J. 26/2018 

(10a.) del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, de rubro: “ALEGATOS EN EL JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO. SI BIEN LOS TRIBUNALES 

COLEGIADOS DE CIRCUITO DEBEN ESTUDIARLOS, 

NO NECESARIAMENTE DEBEN PLASMAR ALGUNA 

CONSIDERACIÓN AL RESPECTO EN LA 

SENTENCIA”27. 

                                                           
26 Fojas 64 a 66 del toca. 
27 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación el viernes 09 de noviembre de 2018, 
Décima Época, Registro: 2018276, Materia(s): (Común), cuyo texto es: En términos del 
artículo 181 de la Ley de Amparo, después de que hayan sido notificadas del auto admisorio 
de la demanda, las partes tendrán 15 días para formular alegatos, los cuales tienen como 
finalidad que quienes no ejercieron la acción de amparo directo puedan ser escuchados, al 
permitírseles formular opiniones o conclusiones lógicas respecto de la promoción del juicio de 
amparo, por lo que se trata de una hipótesis normativa que garantiza un debido proceso en 
cumplimiento a las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo segundo 
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120. Por lo expuesto y con apoyo además en los 

artículos 73, 77, 170, 171, 172, 174, 175, 176 y 192 de la 

Ley de Amparo, y 37 fracción I, inciso d), de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se  

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO.- La Justicia de la Unión no ampara ni 

protege a *** ******* ******** ** , en contra de 

la sentencia dictada el seis de diciembre de dos mil 

diecinueve, por la Sala Especializada en Materia de 

Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, en el juicio de nulidad ***************** .  

 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE; y con 

testimonio de la presente resolución devuélvanse los autos 

a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese como 

asunto concluido. 

 

Así, por unanimidad de votos de la magistrada 

Carolina Isabel Alcalá Valenzuela (presidente) y los 

magistrados Edwin Noé García Baeza y Sergio Urzúa 

                                                           
del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. De esa forma, el 
debido proceso se cumple con brindar la oportunidad de manifestarse y el correlativo deber 
del tribunal de estudiar las manifestaciones, sin que ello pueda traducirse en una obligación 
de un pronunciamiento expreso en la sentencia, en tanto que no todo ejercicio analítico que 
realiza un órgano jurisdiccional respecto del estudio de las constancias debe reflejarse 
forzosamente en una consideración. Por todo lo anterior, el órgano jurisdiccional es el que 
debe determinar, en atención al caso concreto, si plasma en la resolución el estudio de los 
alegatos formulados por las partes, en el entendido de que en cumplimiento a la debida 
fundamentación y motivación, si existiera alguna incidencia o cambio de criterio a partir del 
estudio de dichos argumentos, sí resultaría necesario referirlo en la sentencia, como por 
ejemplo, el análisis de una causal de improcedencia hecha valer. Así, el ejercicio de esta 
facultad debe darse en cumplimiento al artículo 16 constitucional que ordena a las autoridades 
fundar y motivar sus actos, así como al diverso artículo 17 constitucional que impone una 
impartición de justicia pronta, completa e imparcial.  
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Hernández; lo resolvió en sesión ordinaria virtual, 

celebrada vía remota el Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, siendo ponente 

el tercero de los nombrados; lo anterior con fundamento en 

los Acuerdos Generales 8/2020 y 10/2020 del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, relativos al esquema de 

trabajo y medidas de contingencia en los órganos 

jurisdiccionales por el fenómeno de salud pública derivado 

del virus covid-19. 

 

Firman los magistrados, ante el secretario de 

acuerdos que autoriza y da fe. 

 
MAGISTRADA (PRESIDENTE): 

 
FIRMADO 

 
 

CAROLINA ISABEL ALCALÁ VALENZUELA. 
 
 
 

MAGISTRADO: 
 
 

FIRMADO 
 

EDWIN NOE GARCÍA BAEZA. 
 
 
 

MAGISTRADO: 
 
 

FIRMADO 
 
 

SERGIO URZÚA HERNÁNDEZ. 
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SECRETARIO DE ACUERDOS: 

 
TESTADO 

 
 

DAMIÁN UTRILLA CORDERO. 
 

Elaboró y cotejó 

 

__________________________ 
Lic.   Patricia Hernández De Anda 

 

Esta hoja corresponde al amparo directo D.A. 106/2020, en el que por sesión de veintiocho de mayo 
de dos mil veinte, este tribunal resolvió: “ÚNICO.- La Justicia de la Unión no ampara ni protege a *** 
******* ******** **, en contra de la sentencia dictada el seis de diciembre de dos mil diecinueve, 
por la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en el juicio de nulidad ***************** , para los efectos precisados en la parte final 
del considerando tercero”.- Conste.  
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de Anda, Secretario de Tribunal, con adscripción en el Noveno Tribunal
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, hago constar y
certifico que en términos de lo previsto en los artículos 16, 68 y 113 fracción I
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta
versión pública suprime toda aquella información considerada legalmente
como CONFIDENCIAL, por tratarse de CONTIENE DATOS PERSONALES.
Conste.


